




Distrito Escolar de Tempe No. 3

AVISO A LOS PADRES DE FAMILIA

A partir de enero 1º, 1992,  los nuevos estudiantes sin PRUEBA  DE  DOCUMENTOS*  
de inmunizaciones serán suspendidos hasta que la escuela reciba esta información.

RECORDAR/MEMORIZAR DE CUANDO EL ESTUDIANTE 
RECIBIó SUS VACUNAS, YA NO SERá MAS ACEPTADO. 

Usted debe de tener el registro de las inmunizaciones/vacunas de un doctor, 
registro personal de salud, o de una agencia de salud (por ejemplo: Condado de 
Salud, AHCCCS) con las fechas y clases de inmunizaciones recibidas, o tenerlas  
re-inmunizadas.

Si no tiene prueba de la documentación del sarampión, paperas, o rubéola, tiene que 
llevar a su hijo(a) a un doctor para un examen de sangre para verificar inmunidad.

Las preguntas se deben de dirigir al Departamento de Salud del Condado de 
Maricopa, (602) 506-6767, o (602) 263-8856, o a la enfermera escolar.

INMUNIZACIONES REQUERIDAS:
	 Difteria			 
	 Tétano			 
	 Tos ferina
	 Polio
	 H.I.B. - Influenza Haemophilus B
	 (para estudiantes preescolares sólamente)

	 Hepatitis B
	 Sarampión
	 Paperas	
	 Rubéola
	 Varicela
	 Meningocócicas (miningitis)

* �La PRUEBA DE DOCUMENTOS es una evidencia por escrito de que el estudiante ha sido 
inmunizado o tiene evidencia del laboratorio de inmunizaciones, en conformidad con las normas de 
los Estatutos Revisados de Arizona, Sección 15-872.

Special Needs: 144-B		  144-028B-4/08

NOTA: Hepatitis A - Efectivo 1/5/08, requerida para 
todos los niños de 1 a 5 años de edad asistiendo a 
un programa de guardería infantil registrado bajo 
licencia en el Condado de Maricopa. 

Varicela requerida empezando el año escolar  
2007-08 para los estudiantes de preescolar, 
kindergarten, primero, segundo, tercero, cuarto, 
séptimo y octavo grados y recomendada para todas 
las edades; Tos ferina y tétano (Tdap) y meningitis 
(MV) para niños de 11 años de edad.
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